
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE; SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.-~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0006/02/16 FOUO No. 09/2016-00148 

SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NAlURALES • 

VALIDO HASTA: 01 DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento.en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º,"7°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

'! 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3< 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales. y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a conlinu;;ición. 

LJ Definitiva ~ Temporal De los productos o. subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon S9ciªI: .ROYAL CABINETS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: RCM9707313WA SEMARNAT¡·· 

,;~~~ ' ~ '1-
YJUiCl.1'.SOSNATilll"1JIS --

, íl l l="f.? ?íl!6 
scripción del producto a importar: CINTA DE MADERA NUEVA Cantidad: 100,000 (CIEN MIL) 

Cerezo, Prunus sp.; Roble rojo, Quercus rubra; Arce, Acer DESPACHADO 
macrophyll1:1m; Aliso, Alnus rupra; Abedul, Betula sp.; ROBLE Unidad de medida: Metros cúbi i..~PACIO DE CONTACTO CIUDAD.! .NO 

'-' ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORES' AL.Y 

BLANCO, Quercus alba 
DE SUELO 

Fracción arancelaria: 4404.20.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, ESTADOS UNIDOS'DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS [)E AMÉRICA 

~duana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADU.ANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

. EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEp~DES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTEmzA. EN CASO OEf?ff,,R PLAGAS Y ENF<RMEDAOES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL lABORATORiO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD ¡:;. RES L D~ DIRECC!ÓN GENERAL_ DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO 

.CORRESPONDIENTE. ~~x O D U1 R' DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

DISPERSIÓN DE PLAG S . / 1 • . 

/ / /I I AUTORIZACl.ÓN 

FIRMA: / . r Í I t 
NOMBRE: LIC.j.UGU¡STO ¡MIRt \!ENTES ESPINOSA 

PUESTO: EL DIRJOCTOR GJ'.NERÁL . 
. "' 

En la jefatur.á de ~ificadióh 1anitaria:=al ·en y teniendo. a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata qúe se .en uen an li res de pla s y enfermedades y han. cumplido con los requisitps fitosanitarios aqui descritos. Se 
supervisó )á adecua a apf1cacióh de tratamien 1 profiláctico consignado como requisito para su importación. . 

Productó aplicadcf I 1 Dósis l Tiempo de exposición l Concesionario o empresa 

I I 1 , 1 1 

NOMBRE Y FIRMf- ~EL VERIFICADOR:/ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

03 DE FEBRERO DE 2016 

ESTE DÓCUMENTO NO TEN.DRÁ-~~ FIRMA Y SELLO DEL PE.RSONAL DE VERIFICACIÓN SANJTARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPl_A No. 2 PROFEPA 




